
 

 

ESTATUTO ORGÁNICO DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

 

ARTÍCULO 38.-  

 

I. Coordinar las propuestas de los Lineamientos y Manual de Crédito y del Manual de Normas y 

Políticas de Reporto, así como sus modificaciones o ajustes; 

II. Coordinar las propuestas de circulares normativas e interpretaciones respecto a los Lineamientos 

y Manual de Crédito y al Manual de Normas y Políticas de Reporto y demás políticas, 

lineamientos, normas y procedimientos; 

III. Coordinar la actualización de las normas, políticas y procedimientos aplicables al proceso de 

crédito y de reporto y actuar como área consultiva en dichas materias; 

IV. Coordinar las propuestas de procedimientos de crédito y de reporto, así como sus 
modificaciones; 

V. Coordinar el seguimiento al proceso de crédito; 

VI. Coordinar las propuestas de capacitación en materia de normatividad y procesos de crédito y de 

reporto; 

VII. (Se deroga) 

VIII. Llevar a cabo las actividades dentro del área de su competencia, que le encomiende el Director 

de Unidad Corporativa de Crédito y/o el Director Ejecutivo de Análisis y Normatividad de Crédito. 

 

 


